
Guayaquil, Enero 24 de 1.974 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

CURTI $8. A. 
Ciudad 

Estimados SeÑores: 

En mi calidad de Gerente de la Compañia CURTI S.A. me 

permito dirigirme a Uds.con el Fin de indicarles que de 
acuerdo a las disposiciones establecidas en el numeral 

4to. del artículo 304 de la Ley de Compañias estoy 
adjiuntandoles el BALANCE GENERAL DE CURTI S,A. cerrado a 
Diciembre 31 de 1.9793 y debido a que la empresa no ha 

iniciado aún su etapa operativa, no exíste estado de 
PERDIDAS Y GANANCIAS. 

Es mi deseo que a la brevedad posible la compañía inicie 
sus actividades Comerciales, con el fin de lograr su 

debido desarrollo, para lo cual, estoy seguro se estan 
dando los pasos necesarios. 

En espera de sus resoluciones, quedo de Uds.como 
siempre su Átto y S.8. 

Atentamente 

   
A.S. MANUEL VEGA £. 

GERENTE 

 


